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En toda España 2 5  cén tim o »  al mes.
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e m p r e s a  m a g n a

M a d r id  16 Septiembre de de 1907.

D IR ÍJ A S E  T eoa LH  e O R R E S P O N O E N e iA :

H E R A L D O  D E  F E R R O C A R R IL E S

Madera Alta, 22, pral. izquierda, MADEID

P ró x im o  á cerrar nuestro núm ero, y  cuando aca­
riciábam os ideas que habíam os de dar á conocer en 
e l  p róxim o, recib im os carta de uno de nuestros re­
presentantes, de la  que no podem os por menos de 
tran scrib ir  algo que, sirvien do de mecha, hace esta­
lla r  nuestro mutism o, y  aun cuando á la  ligera , e x ­
p on er á nuestros lectores lo  que reservábam os para 

e l  núm ero siguiente.
L a  carta enunciada d ice  así;
«Adelante, com pañeros; m ucho m erecen ustedes 

d e l  personal, pero congratúlense en parte, pues te­
nem os ya  muchos partidarios que, á pesar del tiem ­
po transcurrido, aún no habían leído e l H e r a l d o  d e  

F e r r o c a r r i l e s ,  y a l enterarse de su doctrina, de 
sus proyectos y  afanes, lo  estim an y  se adhieren, lo 
cual no es poco, porque por lo  m enos van  adqui­
rien d o el hábito de d iscutir en p ro  de su causa.»

N o es ésta la  única, antes po r e l contrario, y  com o 
hem os dicho en otras m uchas ocasiones, contam os 
con  quien á d iario nos ofrece su trabajo, dinero, 
hasta e l sacrificio si necesario nos es; y  com o al p ro ­
p io  tiem po que tales entusiasm os, nunca fa ltan  los 
detractores cuyo fin perseguido p o r los m ism os aun 
no hem os podido acertar á com prender, siguiendo 
e l  pensam iento expuesto de antem ano desde estas 
colum nas, prospguim os, y  avanzando siem pre en 
nuestros propósitos, pues no hem os de escuchar y 
considerar com o causa de fuerza inquebrantable las 
sim plezas da los menos, de los que constituyen un 
n ú cleo  m icroscópico y  que estim am os oom o pará­
sitos, para p erjud icar á los muchos que con prue­
bas inequívocas nos consta están á nuestro lado.

B uena prueba de tales afirm aciones es lo  que e x ­

ponem os á continuación;
A l evolucion ar este p eriódico  en e l m es de A b ril 

ú ltim o, nuestros predecesores aoariciarou la  idea de 
con stitu ir esta publicación  semanal, en lu gar de 
quincenal, com o es hasta la  fecha; m as precisam en ­
te  p or fa lta  de tiem po m aterial más que por otra 
cosa, así com o por la  fa lta  de puntualización de a l­
gunos extremo?, hem os perm anecido silenciosos, d e ­
seosos á la p ar de que al v e rter  nuestra idea fuese 
m ás am plia, de m ayor m agnitud que la  propalada, 
y  para e llo  nos decidim os á estudiar el estableci­
miento del periódico diario, haciéndolo á la  vez que 
órgano de la  clase, d iario  de inform ación extensa, 
m inuciosa y  veríd ica, si b ien  oomo en la  actualidad 
abstraído de m atiz alguno p o lítico , pensam iento 
que no titubeam os en publicar, y  que entendem os 
ha de ser bien acogido por la  m ayor p arte  de nues­

tros lectores.
Un núm ero lim itadísim o de am igos, m enos que 

los suficientes para siquiera atender á los trabajos 
prelim inares, tuvieron  arrestos, constancia y  e n e r­
gías suficientes para lle g a r  á  tener la satisfacción de 
en  la  fecha que ae propusieron, dar á conocer el pri­
m er núm ero de la  publicación que hoy cuenta más 
d e dos años de existencia. A quel pequeño grupo de 
entusiastas de una Idea, se consolidaron en uno solo 
para establecer y  cim entar la obra, en  cuya cons­
trucción se p rosigue. Pues bien, ¿no es lóg ico  pen­
sar que si un núm ero tan d im inutivo  v ió  coronado 
con el éx ito  su propósito, ensm chando más ese n ú ­
m ero, m ultiplicándolo, p o r d ecirlo  así, se lleg u e  á 
conseguir lo  que nos proponem os, m áxim e cuando 
es solución y  práctica que desea el personal?

Mucho ha de costar tal íunovaolón, y  m uchos son 
aún los extrem os que se han de tocar para poder es- 
tableoer unas bases definitivas, y  com o éstas puede 
decirse están en em brión, consideram os del caso dar

á conocer u n  bosquejo  de ias m ism as, para que 
nuestros suscriptores puedan indicar las m odifica­
ciones que crean d el caso, y  estudiadas p o r nosotros 
aceptarlas ó rechazarlas, según proceda, 6 p o r lo

menos ta l cream os. , <
Nuestro propósito será coronado por e l éx ito , si 

contam os con la  solidaridad  y  unión suficientes al 
caso, y  com o de ta l reunim os buena cantidad, si bien 
no lá  bastante, necesitam os pasar a l segundo punto 
cardinal ó sea la  cuestión m etálica, derivándose de

aquí las reglas siguientes; _
1 .® Se constituirá una Sociedad  anónim a para la 

explotación  del H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s , cons­
tituyendo por lo  m enos un cap ita l igu a l a l duplo del 
to ta l de gastos que p or todos conceptos ex ija  la  p u ­

b licación  durante un mes. _
2 .*  P ara  l le g a r á  constitu ir ta l capital, se hara 

una em isión de acciones á  25 pesetas una, cuyas ac­
ciones deven garían un tanto por ciento de interés á 
p artir  de la  fecha en que apareciese la  publicación

diaria. . , • * „
3.® P ara  la  adquisición de acciones, los interesa­

dos constituirían  en e l Banco de España y  en con­
cepto de depósito transm isible á  H e r a l d o  d e  F e - 

b b o o a e r i l e S la  cantidad equivalen te a l im porte del 
núm ero de acciones que solicitaran, entregándose á 
cam bio de los talones-resguardos, los correspon­

dientes á las acciones interesadas.
4.® E stablecer un C onsejo de A dm inistración en­

cargado de la gestión y  p ráctica  d el program a que 
se puntualizase, cerca de las Com pañías y  demás

5.® D icho Consejo de A dm inistración estará fo r­
m ado p or los accionistas precisam ente, ocupando los 
cargos de presidente y  siguientes en arm onía con 
e l núm ero de aciones que poseyeran, siendo re le va ­
dos de tal cargo  transcurrido un cierto  tiem po, y  
sin que por el desem peño d el cargo pudieran e x ig ir
rem uaeración alguna.

6.* Cada año so celebraría  un sorteo de acciones 
am ortizables, puesto que bajo dicha cond ición  se
h a b í a n  de establecer las  mismas,

7.® E l personal de adm inistración, redacción, 
corresponsales, e tc ., habría de ser adm itido ó sepa­
rado con la  aprobación d el Ocnaejo, el que á su vez 
precisaría  los haberes que se habían de señalar, así

com o el núm ero de agentes.
8.® S i com enzada la  publicación  y  transcurrido 

un tiem po suficiente p ara  que e l periódico tuvie­
se fondo propio, precisam ente p o r fa lta  del mismo 
se suspendiera provisionalm ente ó cesara en abso­
luto  de publicarse, en e l prim er caso, los accionis­
tas dejarían d e  p ercib ir  e l tanto p o r ciento de inte- 
rés establecido para su capital, devolviéndoseles en 
e l segundo caso, y  á parte proporcional con e l nu­
m ero de acciones, e l num erario  que resultase so­
bran te después de cubiertos todos los créditos que 
e l  p eriód ico  pudiera tener pendientes.

9.® E l p recio  de suscripción, así com o toda m o­
dificación que hubiera de im plantarse, no podrá 
hacerse sin la  consulta y  aprobación del Consejo,

no  m uere, tien e muchas energías para poder ser 
apagadas con la  facilid ad  é im punidad que han creí­
do  m uchos, teniendo en esta ocasión, com o en to ­
das, abiertas sus puertas y  las colum nas de su p e ­
rió d ico , para escuchar e l razonam iento y  observa­
ciones de cuantos quieran honrarle.

P o r  h o y  basta, y  quedam os en  espera de opinio­
nes para proseguir nuestro estudio.

L a  R e d a c c i ó n .

E l im pQ esto de v ia je ro s  en 1908.

Y a  lo  saben nnestros lectores, desde 1.® de Enero 
d el próxim o año, e l im puesto de viajeros, que en la 
actualidad es el 20 por 100, se e levará al 25 por 100; 
es decir, que á nuestro m inistro de H acienda le 
pareció  poco lo  que h oy  vien e pagándose al Tesoro, 
y  eleva el tipo d el impuesto.

Durante e l año 1905, recaudaron las E m presas de 
ferrocarriles y  tranvías para e l Estado, 20.043.781,28 

pesetas,
¡Una friolera!

«• •
Sabem os que se proyecta una Asam blea p ara  

protestar d el nuevo im puesto. E n la l  Asam blea 
ocupará su puesto este periódico. Tendrem os a l  
corrien te á nuestros lectores de lo  que se determ ine.

P ara  term inar: aum entadas, dism inuidas ó co rre­
gidas las bases preinsertas, y esiudiados y  anotados 
todos los puntos necesarios, procederíam os á a v e r i­
guar si el cap ita l constituido respondía á las nece­
sidades que hablan de sugerirse, para en caso afir­
m ativo proceder á  su im plantación inm ediata; y  en 
el negativo, d evo lv er á cada interesado y  á cam bio 
del talón de las acciones adquiridas, el resguardo 
d el depósito constituido en el Banco de España, y  
que nos hubiera sido entregado.

H oy, oomo siem pre. H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,

A TEN EO  FER R O V IA R IO  D E B A R C ELO N A

P ró xim a ya  la  inauguración oficial d el centro 
cuyo  títu lo  sirve  d eep ígrafe  á estas líneas, oreo o p or­
tuno consignar en las colum nas de nuestro H e r a l ­
d o , para que nuestros com pañeros d e provincias, 
sin distinción d e  cargos n i clases lo  conozcan, e l 
origen  y  fines que esta Sociedad persigue, ya  que 
deben ser contadísim os los que fu era  de esta p o b la ­
ción tengan conocim iento de su existencia, pues es 
p roverbial en este desdichado país desconocer lo  
que verdaderam ente nos afecta más de cerca, y, en 
cam bio, nos interesa siem pre con ocer lo  que muchas 
veces deberíam os ignorar; pero, en fin, no d ivagu e­
mos- este Ateneo, cuya apertura celebróse el 2  de 
N oviem bre del pasado año, tuvo  su o rigen  en un 

m om ento bien inesperado.
Celebrábase e l día 22 de E nero  una reunión en tre 

los socios de la  A sociación gen eral de ferrocarriles 
residentes én esta ciudad, cuando después de haber 
tom ado v a rio s  acuerdos referentes á  la  misma, uno 
de los a llí  reunidos propuso á  la consideración de 
sus consocios la idea de fun dar en esta población  un 
centro á  sem ejanza del que ya  existía  en V a llad o lid  
V d el que tratábase de fun dar en Zaragoza, cuyo  fin 
p rim ordial fuese la instrucción; idea  que, después 
de discutirse convenientem ente, fu é aprobada por 
unanim idad, y  al efecto se nom bró en e i a c to  la  C o­
m isión organizadora para que ésta realizara  los tra­

bajos prelim inares.
Esta Com isión, con el entusiasm o propio  dei que 

realiza p o r con vicción  una gran  obra, hizo todo» 
los posibles por que la  Idea progresara  con tod o  e l 
esplendor que m erecía, y  cuando la cosa se hallaba 
ya  en vías de hecho, un acontecim iento inesperado 
v in o  á d ar al traste con todo, entibiando el ánim o 
d e  aquellos entusiastas de ta l m anera que, p revien ­
do un fiasco probable, creyeron  conveniente sus­
pender los trabajos realizados hasta entonces.

Tran scurrieron dos meses próxim am ente sin que 
aquello d iera señales de vid a  por ningún lado, cuan­
do un grupo de adm iradores de la idea, p lagiando
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h e r a l d o  d e  f e r r o c a r r i l e s

sin  duda aquello d el cantar region al, que donde 
hubo fuego siem pre queda resooldico, levantaron el 
espíritu  ad orirecid o  de sus com pañeros y, sin otra 
arm a que una fuerza de vo lun tad  grandiosa y  por 
coraza e l herm oso lem a «lostrucción, C ultura y  P ro ­
greso», em pezaron una lucha titánica fren te  algunos 
detractores que ve lan  siem pre p o r e l  desprestigio 
d e  nuestra clase, esperanzados d e  v e r  im plantada, 
en no m uy lejana fecha, la em brion aria Sociedad.

T ras inm im erables trabajos, y  debido á una exten­
sa y  activa propaganda p o r parte de la  n u eva C o ­
m isión organizadora y  algunos socios que coadyu­
varon  á la  lab or de la  m ism a, e l d ía  2  de N oviem ­
b re  celebróse la  apertura d el local socia l en nn 
segundo piso de la  R iera  de San Juan, de esta ciu­
dad, con un núm ero, aproxim adam ente, de ^  so­
cios, y  aunque era aventurado pred ecir e l éxito  que 
pudiera tener la  incipiente Sociedad, rem aba uu 
entusiasm o tan poco com ún en nuestra clase, que 
la  verdad, creim os firm em ente v e r  transform ado 
aquel m odesto loca l m uy pronto en un verdadero 
tem plo de cultura de la  clase ferroviaria.

H is ta  la  fecha nuestras p rofecías llev an  cam ino 
de cum plirse á despecho de los que con scs  críticas 
y  m urm uraciones han luchado y  luchan p o r ve r  por 
tie rra  nuestra Sociedad, porque de todo hay en la 

v iñ a  d el Señor.
C om o la base p rim ordia l de nuestro Centro era  el 

fom entar la cu ltura entre sus asociados y  d ar la  ins- 
trucciÓQ necesaria á los h ijos de los m ismos, cre i­
m os oportuno, ante todo, procurar e l establecim ien­
to  de varias Academ ias, así com o de una b ib lioteca  
que pudiera satisfacer las necesidades del más ex i­
gente, y  aunque en aquel eutonoes la situación c r í­
t ic a  del Ateneo no perm itió rea lizar  sem ejautes gas­
tos se hizo una suscripción rein tegrable para sufra- | 
g arlo s , y  á los pocos días se hallaba m ontada la 
b ib lioteca  y  la A cadem ia de d ibujo, d irig id a  ésta 
p or un inteligen te profesor d e esta población y  á la 

v e z  com pañero nuestro.
D íb id o  á haberse aum entado considerablem ente 

e l  núm ero de socios, pues en la  actualidad constitu­
yen la  Sociedad m ás de 400, ha habido nece­
sidad de efectuar e! cam bio de loca l recientem ente 
y  h oy  se halla instalado en la  ca lle  de las Balsas de 
San Pedro, 2(3, principal, donde el d ía  1.® de O ctu­
bre, fecha señalada para la  apertura de las clases de 
d ibujo, caligrafía , francés, elem ental y  una especial 
d e  ferrocarriles, se celebrará la  inauguración o ficial 
b a jo  la  presidencia d el exceleutíaim o señor barón 
d e  Bonet, rector de esta U niversidad,

A  este acto, que revestirá  extraordinaria  im p or­
tan cia y  que debem os ca lificarlo  de trascendental 
en nuestra clase, asistirán, adem ás, distinguidas p er­

sonalidades de esta población, las cuales se han o fre ­
cid o  ya  para dar una serie de veladas científlca^ y 
literarias que se celebrarán durante e l próxim o in­

vierno.
Esto es, en concreto, queridos com pañeros, cuan­

to  ha hecho y  se propone hacer el Ateneo fe rro v ia ­
rio  de Barcelona; ya ve is  cuáles son sos propósitos; 
ennoblecer y  d ign ificar la  hum ilde y  honrada clase 
ferrov iaria , difundiendo la  luz de la  enseñanza en­
tre  suí asociado?; hacer v e r  a l pueb'o de Barcelona, 
adm irador de cuanto significa cultura y  progreso, 
que estos em pleados que durante el d ía  ocupan, en 
su m ayoría, puestos im portantísim os que por ser 
ferro v iario s  parece que nadie Ies reconoce m érito, 
en los ratos que las Com pañías destinan para des­
cansar se ocupan de lo  más grande y  más herm oso 
a que puede un hom bre dedicarse: de la  instrucción. 
¿Quién es en Oíte m undo e l  q u e no siente m ás 6 m e­
n os cariñ o por la  instrucción? N adie que se precie 
de persona, pues e l que así piensa, no sólo atenta 
contra s í mismo, sino que los hijos, siguiendo el 
ejem plo del padre, abandonan este punto tan im ­
portante de la vida y  llegan  á la  edad que han de 
ser útiles para e l trabajo  desconociendo hasta lo 
indispensable y  así en esta form a, en v e z  de ir  hacia 
e l  progreso, se cam ina bruscam ente hacia  el salva­

jism o.
E stá  plenam ente dem ostrado que los pueblos en 

que la  instrucción se halla  m ás adelantada son aque­
llo s  que se les v e  de d ía en d ía  avanzar rápidam en­
te  cam ino de la c iv ilización , ó si no, exam inar el 
núm ero de analfabetos que existen en F ran cia , In- 
gU ti rra  y  los Estados U nidos que van á 1a van gu ar­
dia del progreso tanto en las ciencias com o en las 
artes, en las industrias y  en todo, y  com pararlos

con los de España, veréis qué dem ostración tan e lo ­

cuente.
¡Animo pues!; esta obra realizada en V allad olid , 

Zaragoza y  últim am ente en Barcelonii, debéis inii- 
tarla, com pañeros, a llí donde halla  u n  núcleo sufi­
ciente de em pleados para e llo . L ab o rar sin descan­
so en pro de la  santa causa de la  ilustración; traba­
jem os todos juntos con fe  hasta que con nuestro 
propio  esfuerzo veam os conseguido form ar un v e r ­
dadero cuerpo de F erro carriles á semejanza de los 
de Correos, T elégrafos, H acienda y  otros d el E sta­
do porque h oy  som os un cuerpo, sí, pero un cuer­
po sin alm a; ¿debido á qué? triste es confesarlo, á 
nuestra fa lta  de ilustración, y  oomo nos fa lta  tan 
preciado elem ento, a’, realizar cu alqu ier em presa, 
por e l escollo  m ás ínfim o que obstruya nuestro ca­
m ino, cunde en tre nosotros e l desaliento y  no nos 
vem os capaces d e llev a rla  á  cabo, ¡somos pobres de 

espíritu!
T ras este pesim ism o que veo  envuelto entre som ­

bras, en nuestra clase, v e o  a llá  en lontananza la  luz 
del progreso  que con sus rayos potentes y  abrasado­
res quiere ilum in ar e l p»so hacia é l y  para esto es 
necesario que e l  l e m a  «Ilustración, C ultura y  P ro ­
greso» se difunda con arraigo  entre nosotros, y  si 
seguís im itando con verdadera fe nuestro ejem plo, 
honraréis la  d igu a  y  honrada clase á  que pertene­
cemos, y  nuestros jefes podrán m ostrarse o rg u llo ­
sos de nuestra m eritoria  lab or, que hoy apenas pue­
de notarse, pero  que á la  vu elta  d e  pocos años es 
indudable que habrá fru ctificad o  la  sem illa bienhe­

chora.
T o m X s  L . R o c a f u l l .

B arcelona, J a llo ,  1907.

CeilrD obrero ferroviario de Valiadoliil.

N o  d e s a n i m e n .

De verdadera satisfacción nos sirve  la  p u b lica­
ción del an terior artícu lo , d el cu al se desprende la 
oposición  sistem ática que han encontrado en algu­
nos ind ivid uos que en todas partes existen, para des­

g racia  de la clase.
Sigan adelante, sin hacer caso ni por un instante 

de los detractores, escuchen nuestro consejo, que no 
olvidam os n i u n  momento, y  que les servirá  de m u­

cho practicar:

Con ciertas gentes, 
el mejor aprecio es el desprecio.

No lo  olviden, que los envidiosos son m uchos y  
sus arm as son doblem ente m ortíferas, porque son 
doblem ente cobardes.

Anim o y  adelante con la  empresa, que contra más 
grande sea m fs  enem igos ten d rá, y  las grandes 
obras cuanto m ayor es el núm ero de sus enem igos 
y  más encarnizados, más elevadas están.

E l  D i r e c t o r .

L a  Junta d irectiva  del Centro O brero  F erro via ­

rio  d e  V allad olid , ha tenido la  am abilidad de en­

viarn o s e l cuadro de profesores d el presente curso.

D ice  así:

•Deseando la  Junta d irectiva  dar e l m ayor núm e­

ro de facilid ades para que el fln  p rin cipal que pre­

sid ió la  constitución de este Centro resulte verd a­

deram ente práctico, ha decidido, á pesar d e  lo  lim i 

tad o de sus recursos, a b rir  la  m atrícula d el presen­

te  curso, absolutam ente gratuita, aum entando ade­

m ás la  enseñsnza de sus Academ ias con  las asigna- 

taras de G eom etría, Francés y  T elégrafo.

E l  cuadro, p o r tanto, de las asignaturas que com ­

prenden las A cadem ias de este Centro, además de 

las anteriorm ente citadas, son: C aligrafía , G ram áti­

ca, A ritm ética  y  D ibujo  industrial, estando encar­

gados de las m ism as los señores profesores siguien­

tes: C a lig ra fía , D . Fran cisco  V a lero ; G ram ática, 

A ritm ética  y  G eom etría , D. Manuel de Reinoso; 

F ran cés, D. M arcial R odríguez; D ibujo  industrial, 

D. N arciso Diez, y  T elégrafo , varios señores aso­

ciados.
L a  m atrícula puede hacerse en la Secretaría  del 

Centro todos los d ías lab orab les del presente mes 

de seis á  siete de la  tard e.

V allad olid  4  de Septiem bre de 1907.

P o r  todos conceptos es d igna de aplauso la  ges­

tión  de la  Junta d irectiva, á la  que m u y de veras 

felicitam os.

Y  V A N  O A T O R O B

U N I O N

S i una v e z  y  otra no hubiésem os repetido  las 
ventajas y  las conveniencias de la  unión, y  si tem ié­
ram os que todos no com prendieran beneficios tales, 
sería m om ento oportuno esta para entonar un canto 
en alabanza de esa unión y  ensalzar sus bellezas en 
todas las m anifestaciones de la  vida.

P ero  fiados en que e l personal tien e fu erza  inte­
lectiva  bastante para reconocer cuanto le  conviene, 
convencidos de que se da cuenta exacta  d el paso 
gigantesco, a l orear y  sostener este periódico, hem os 
de concretarnos sólo á record arles lo  que esto ica­
m ente, sin duda, ¡a r e c e  o lv idado  p o r ellos. E s la 
necesidad de fom entar y  dar v id a  a l H e r a l d o  d e  

F e r r o c a r r i l e s .
P orqu e ¡ah, poder de las oontradicclonesl, cuando 

tal debiera ser su afán, cuando debieran desvelarse 
porque creciera  más y más, cada día con fuerzas 
m ayores, cada dfa con m ás valiosos prestigios, pa­
rece que una ráfaga aletargadora, obscureciendo sus 
inteligencias, les induce á proceder com pletam ente 
en contrario.

Pensem os alguna vez todos en e l m ism o deseo de 
regeneración  y  hagam os cada cu al lo  que podam os 
dentro de sn esfera; turnemos, y  los que esto no 
hagan, no resten, que si para lo  prim ero no hay 
o bligación  alguna, para lo  segundo no h ay derecho.

Gomo algunos caballeros se conoce que ó no sa­

b en  le e r  m uy b ie a  (á pesar de echárselas de litera­

tos) 6  DO les conviene oir, sepan que:

1.® E n  el mes de A bril ú ltim o dejaron de perte­

n ecer á la R edacción de este p eriódico  los señores 

que, según acuerdo, les correspondía salir, no q u e­

dando m ás que el director, p o r ser reelegido.

2.® Q ue antea de que se nom brara una R edacción 

extraña al personal de ferrocarriles, se publicó nn 

artículo  de dos colum nas, en el que se in v itó  y  rogó 

á  todos para que, si así lo  deseaban, vin ieran  á des­

em peñar los cargos que h oy  tienen otros dignísi­

m os señores, y  sspan, p or u ltim o que tiram os el 

p eriód ico  en uso de un perfecto  derecho, usando la  

p o lítica  anunciada, que m erece la  aprobación de la 

m ayoría, y  buena prueba de e llo  es e l encontrarse 

esta publicación  en su tercer año. y  aunque no ign o­

ram os no agrade á algunos, facultados se encuen­

tran para hacer otro  periódico con e l progrrm a que 

les parezca.
Hacemos estas observaciones, que no fa lta  á  quien 

le  conviene conocer, por más que la  inm ensa ma­

y o ría  de nuestros suscriptores conocen e l artículo 

que anteriorm ente citam os.

A los efectos de mi carU  Frojceta del 2 do Agosto

lablicada en el íiúm. dei \ d e  Septiembre 1907.

E s necesario que poco á poco vayam os saliendo 

d el letargo  que á todos los em pleados de fe rro c a ­

rriles nos abrum a, y  por lo  tanto, para dar señales 

de v id a  debem os ocuparnos sim ultáneam ente de los 

asuntos que nos interesan, dem ostrando p o r lo  m e­

nos que si aún nos faltan  energías para llev arlos á 
cabo, p o r lo menos, no nos acusen d e  que por ign o­

rancia no conocem os los derechos que eos perte­

necen.
Unos han hablado de supresión d el im puesto de
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atilidades, otros ó los m ismos, da orear un C ongre­

so ferroviario , de escalafón, y  en fln , de  o tros varios 

asuntos, pero y o  ahora m e propongo tra tar otro, 

e l cu al nos será beneficioso en extrem o. Se trata, 

pnes, de la  Acad em ia que sostenem os los socios de 

L a  A sociación de Em pleados y  obreros ferroviarios.

• N o sé ó no recuerdo la  form a y  fines p ara  loa cua­

les se creó dicha Academ ia, p ero  es e l caso que en 

la  actualidad es uu Centro docente, a l que no apura 

q u e se subsn n i bajen las cuotas, n i e l d om icilio  so­

c ia l sea propio, n i si se necesita 6  no e l escalafón, 

en  ñn, ni si sería necesaria esta ó la  otra raform a 6 

m ejora, así en la  S ocied ad  qne la  sostiene 6 en el 

personal que sostiene A cadem ia y  Sociedad.

Esta Academ ia se ocupa de cob rar sus m il pe­

setas de subvención anuales, en enseñar d iferen ­

tes asignatura?, rep artir prem ios m etálicos á sus 

alum nos y  después co lo ca ren  las Com pañías á aque­

llo s  que después de exam inados resulten aptos.

¿Quién sostiene esta Academ ia?

Todos los socios sin  d istinción de residencias.

¿Quién se beneficia?
L o s  residentes en M adrid solam ente.

¿A  quién perjudica?
A  todos los que no residim os en M adrid, precisa­

m ente, los que som os m ás num erosos, y  p o r lo tanto, 

contribuim os con más.

¿En qué form a?
L a  form a en que nos perjudica es m uy sencilla, 

fijaos solam ente que residen en M adrid, que están 

a l lado de todos los Centros de todas las Em presas, 

y  que debido á esto adquieren conocim ientos con 

éste ó con aquél, ó ya  p o r otros m otivos tienen 

adquiridos esos conocim ientos, y  claro  está, espe­

rando ocasión propicia, han de conseguir sus pro­

pósitos, que si d e  prim era intención d o  alcanza pro­

porciones, después s í .
¿En los años que osa A cadem ia existe, no ha sido

posible fijarnos en  esto, y  unos ú  otros buscar una 

form a para que existan  otras en diferentes puntos?

¿Tam poco nos ha sido p osib le estudiar u n  m edio 

p o r e l cual á esa d e  M adrid, puedan asistir los h ijos 

de los socios qne en M adrid no residan?

No, queridos consocios y  com pañeros, hem os de 

buscar algún m edio p o r e l cual todos los h ijos de 

em pleados tengan derecho í  Academ ia; presentar 

bases, proyectos, y  buscar apoyo en  las Em presas 

para que pueda lle g a r  á  im plantarse, y  conseguire­

mos, com o 08 he d icho antes, m uchos beneficios.

Q ue no nos llam en analfabetos.

2.° Que sepamos nuestros deberes y  derechos.

3.® Q ue cuando lleguem os á un Tribunal, com o 

os hablaba en m i carta d el d ía  2 d el pasado, sepa­

m os lo que hacem os a llí s i e l escalafón se lle v a  á 

efecto.
Y  4.® Q ue en esta form a obtendrán plazas con 

arreglo  á su suficiencia.
E n vista  de lo  expuesto, y  com o ejem plo, v o y  á 

presentaros un p royecto  d e  A cadm uia en la  siguien­

te forma:
1.» S e  crearán A cadem ias para los hijos d el per­

sonal asociado, estableciendo su resid encia en va ­

rias localidades que resu lten  céntricas á las d ife­

rentes líneas que las E m presas explotan.

2.® L as Em presas, p o r su parte, no adm itirán 

ningún m eritorio  e n  las estaciones n i oficinas cen 

trales que no proceda de las Academias.

3.® L as Em presa darán á conocer de antemano 

las asignaturas que deberán cursarse'en dicha A ca­

dem ia, que serán e n  p rim er año p o r lo  m enos G ra ­

m ática Castellana, O rtografía , G eografía, G eom e­

tría  y  dibujo; segundo año francés, y  tercer año, 

francés. R eglam entos ferrov iarios y  telégrafos, Mor-

se y  Breguet.
4.® L as Em presas pondrán al fren te  de dicha 

Academ ia á tres profesores qne sean em pleados y

d isfruten  p o r lo  m enos de un haber m ensual de IBO 

pesetas.
5.® E stos profesores estarán á las órdenes inme­

diatas d ei D irector d e  la  A cadem ia C entral de 

Madrid.
e.® T od os los alum nos serán exam inados dos ve­

ces a l año b ajo  tribun al com petente que se estable­

cerá  a l efecto.
7.® A l sa lir  de la  A cadem ia se les dará un nu­

m ero con arreglo  á su aplicación  y  com portam ien­

to, p o r cu yo  orden se irán  cubriendo la? plazas va­

cantes, y  a l hacerse ca rgo  de sn em pleo, su sueldo 

no podrá ser in ferio r á  1.350 pesetas al año, siendo 

considerados ya  com o em pleados 4® plantilla.

8.® E n  dicha A cadem ia se adm itirán 100 alum ­

nos cada año en form a que resulten siem pre 300 

alum nos perm anentes, ó sean 100 de p rim er año, 

100 d el segundo y  100 Íel tercero.
9.® P ara  ser adm itido en esta Academ ia se nece­

sitará: 1.®, ser h ijo  de em pleado; 2.°, tener quince á 

vein tid ós año?; 3.°, h ib e r  observado siem pre buena 

conducta, y  4.°, tener conocim ientos y a  de alguna 

instrucción p rim aria, es decir, saber p or lo  m enos 

leer, escrib ir y  cuentas.
10. L as instancias para el ingreso en la  Acade­

m ia se d irig irán  al señor d irector de la  Em presa 

p or la  v ía  jerárq u ica  d el serv icio  que corresponda 

e l padre, y  estarán hechos de puño y  letra  d el m is­

m o aspirante ó alum no, los cuales, p revio  exam en 

de lo  que cita  la  reg la  ó  párrafo 9.% así com o con 

todos los docum entos que el m ism o párrafo  se re­

fiere, e l T ribun al lo  rem itirá  a l señor d irector para 

los efectos, después de o ir  su inform e.

13. P ara  su establecim iento, y  teniendo en cuen­

ta e l párrafo  8.®, tendrem os e l p rim er año y  segan ­

do su perávit suficiente para cu brir los gastos qne 

proporcione,
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X VII

m a n e r a  d e  h a c e r  l o s  p a g o s  a l  p e r s o n a l

13 3 . L o s  pagos a l personal de la  Com pañía se harán de tres 

maneras:
1 ® E ntregan do Irfs pagadores en las estaciones en que tienen 

residencia fija, com o son: M adrid, V a llad olid , Santander, B ilbao, 
IrÚD, B arcelon a y  V alencia, las sum as á cob rar que figuren  en las 
nóm inas á cada em pleado de p lan tilla  6 á jorn al, en persona, de 

los diferentes se rv icios de la  Com pañía.
2.® Pasando y  deteniéndose los pagadores en ciertas estaciones 

para p agar individualm ente á cada em pleado d e  p lan tilla  ó á

jorn al, y  . . x i
3.® Enviando á  las estaciones los fondos necesarios y las nóm i­

nas en las cajas dó recaudación.
13 4 . Todos los pagadores dependerán d el cajero  cen tral, y  se 

presentaráo en días fijos en las estaciones 6 ta lleres, para lo  cual 

se le  preparará de antem ano un itinerario.
L os je fes de estación, jefes de talleres, je fes de depósito ó re­

serva y  je fes de sección de la  V ía , tendrán reunido á la  llegada  del 
pagador todo su personal de p lan tilla  ó á jorn al, incluso los em ­

pleados que presten serv icio  de noche.
H ib rá  preparada una mesa en sirio conveniente para que el 

pagador pueda hacer los pagos fácilm ente y  oon seguridad.
13 5 . L os je fes de estación, jefes de talleres, jefes de depósito 6 

reserva y  jefas de estación, ó sus respectivos subjefes, deberán 
presenciar los pagos y  tom ar las m edidas convenientes p ara  ase­
gurar ©l orden y  prontitud en dicha operación; pero do ningún 
m odo substituirán al pagador ó le reem plazarán para la  entrega del 
dinero ó para e x ig ir  e l recibo  al em pleado que cobre.

13 6 . E l  pagador guardará los sueldos de los em pleados ausen­
tes en e l acto de los pagos y  entregaré e l im porte á  la  C aja  Cen­
tral , la  cual, m ediante reclam ación de los interesados les expedirá
u l t e r i o r m e n t e  órdenes de pago, que, después de presentadas á  la
tom a de razón de la con tab ilid ad  central, serán satisfechas p o r loa 
p agadores ó oon ingresos de la  estación respectiva, y  en este caso

- s a ­

l í ? .  E l  encargado d el alm acén de com estibles anotará en las 

lib retas e l coste ó  v a lo r  de cada artícu lo  sum inistrado á  los em ­
pleados ú obrero?, y  hará e l total de cada entrega para fo rm ar á 
fin de cada mes el to ta l mensual.

118 , Anotará tam bién U s entregas en un lib ro  D iario  a l hacer­
se cargo  de ellas los interesados ó los repartidores. Asim ism o 
anotará dichas entregas en la  lib reta  duplicada de cada em pleado, 
en la  misma fo rm a que lo haga en la  que se envía á éstos. L as lib re ­
tas duplicadas serv irán  para form ar las facturas de las entregas 

hechas y  harán las veces de lib ro  M iyor.
119 . L as facturas se pasarán todos los msse?; com prenderán las 

entregas hechas desde e l 16  de un mes al 15 dal siguiente, ambos 
inclusive, y  se hará una para cada em pleado ú obrero.

18 0 . L as facturas se en viarán d el 16 a l 20 de cada mes á los 
je fes de servicio , para que éstos m anden descontar e l im porte 
de ellas de los sueldos y  salarios de los em pleados y  obrero?.

1 2 1 . Cuando un em pleado ú ob rero  deje de pertenecer á  la  
Com pañía, por dim isión, destitución ú otro m otivo cualquiera, se 
le  recogerá la lib reta  antea de liq uidarle U  cuenta y  se dará aviso 
a l je fe  de los alm acenes para que anule e l duplicado de la  misma.

1 2 2 . L os je fes de D ivisión y los de S erv ic io  de 1.‘  D ivisión, 
cuidarán d el cum plim iento de esta m edida, y  si por no observarla  
se en tregare iad ebid am en te algún artículo, e l im porte irá  á  cargo 

de ellos.

X V I

D O C U M E N T O S  D E  P A O O  D E L  P E R S O N A L  

§ I .— Hojae de asistencia.— Nóminaa.

12 3 . L os je fes de oficina, je fes de talleres, jefes de depósito y  
reserva, jefes de sección de la V ía, jefes de estación, guardaalm a- 
oene», jefes visitadores, etc., etc., llevarán  una hoja d iaria  que 
acredite la  asistencia 6 ausencia de los em pleados que tengan ó 

BUS órdenes.
Cuando un em pleado se encuentre enferm o 6 oon licencia, se

7
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Y  ahora pregunto: ¿Establecidas estas academ ias 

no se contaría con un personal com petente? ¿Po­

d ría  en estas condiciones establecerse e l Escalafón? 

¿Cuántos em pleados som os en E xp lotación  y  M ovi­

m iento, y  en cuántos años podríam os tener un grupo 

bien  preparado? ¿Quién, aun no teniendo h ijos, se 

n egarla  á dar 1 peseta al m es— que no lleg a— á cam ­

b io  de tan granda beneficio? ¿No podrían las E m ­

presas concederla  alguna subvención? ¿Los padres 

que tengan hijos en ella  no podrían  tam bién sub­

ven cion arlos particularm ente para gastos im pre­

vistos?
¿Dentro de la  pobreza p odría  esto considerarse 

com o ve la r  p o r la  instrucción de nuestros hijos?

¿Adem ás, estos alumnos, caso de enferm edad, 

podrían ser asistidos por los m édicos de la  Com ­

pañía?
E n  fin, me canso, y  quiero term inar suplicándole 

antes a l señor d irector lo  d é publicación, quedando 

com o siem pre á  su disposición este sn afectísi­

m o y  9. s. q. s. m. b.

J a c i n t o  M é n d e z .

V ich-6-9*7 .

* *

N. de R.— P ublicam os la  anterior ca ita  por e l de­

b er en que nos hallam os de dar publicidad  á cuan­

tos proyectos llegu en  á nuestras m anos, p ero ha de 

perm itirnos el señor Méndez le digam os que oree­

mos no está en lo  firm e al tratar de la  A cadem ia de 

la  Asociación, y  prueba de ello es q u e él mismo 

d ice  que «no sabe 6 no recu erda  la  form a y  fines 

para los cuales se oreó la  Academ ia». Adem ás, en 

algún punto tenía que estar, y  claro  se está que se­

rían  beneficiados los que residieran en el punto 

donde aquélla estuviera  establecida.

Nos tom am os la lib ertad  de in d icar á nuestro

querido am igo, que conform e su anterior p royecto  

de Escalafón lo  estim am os com o base suficiente 

p ara  efectnar un estudio sobre e l mismo, en e l caso 

presente nos parece no ha estudiado e l asunto qne 

trata con tod o  detenim iento.

3 .   

residen/e er¡..........................

eq calidad d e .................

conforme coq e! escalafóq.

(1).  . esiá

(1) C aso  de no  e s ta r  conform e, an tepóngase  la  p a lab ra  No.

B O L E T IN  D E  F A L T A  
S ( is o f * /p é o f '  núm.

N o he recibido el número correspon­
diente al día de de 1906.

( F i r m a . )

B O L E j'ÍN  d e  t r a s l a d o

S ifs c W p á o r*  núm.

Envíese periódico á

(F irm a .)

Imp. A. M arzo. San H erm enegildo, 32 dpdo. Tel. 1.977,

X X X X X I O C I C X X X X X X X X H I C X X X X X X X X
mu uum DE GORRAS DE UNIFORME g

OB LOS

HIJOS DE RUBIO
C Á L L E  DE J Á C Ü M E T E E 2 0 .  N U M E E O  50

P r im e ra ;  única casa en gorras para empleados de ferro­
carriles, según de antiguo lo tiene acreditado.

Sin ignal en su clase.
Prontitud en el seruicío de lodos los pedidos.
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hará m ención d e  esta circunstancia eu la  hoja de asistencia con 
tas palabras «enfermo» 6 «con licencia».

Cuando la  ausencia d el em pleado no sea debida á enferm edad 
n i á licencia, la palabra ausente se pondrá en la  hoja de asistencia 
todo e i tiem po que dure la ausencia, indicando en la  colum na de 
observaciones la  causa presuuta ó conocida.

124. Todos los em pleados de p lan tilla  qne, perteneciendo á 
una oficina, ta ller, depósito 6 estación, pasen á otra por algún 
tiem po, deberán figurar en la  h oja  de asistencia de la  dependen­
cia donde hayan sido en viados, y  se tendrá cuidado de indicar en 
dicha hoja la  residencia habitual de estos empleados.

125. Las hojas de asistencia se rem itirán todos los días p o r la 
v ía  jerárquica  á los respectivos je fe s  de d ivisión y  á los de serv i­
cio de la  1.® división. Estos, á so vez, rem itirán  d iariam ente al 
d irector de la  Com pañía las de las oficinas Centrales para que por 
la  o ficin a del P ersonal se llev e  nota de las ausencias y  retrasos y  
se m ande m ensualm ente e l resum en á los je fes de d ivisión y  á los 
de se rv ic io  de la 1 .® división respectivos para las propuestas á que 
haya lugar.

126. P or m edio de las hojas d e asistencia com probarán los 
servicios los estados de pago ó  las nóminas. Se deducirán dei 
im porte m ensual d el sueldo las cantidades que deban retenerse 
por fianzas, vestuario  y  com estibles, así com o las que proceda 
descontar por ausencias in justificadas, enferm edades, m ultas, car­
g os á  cuenta, em bargos, cuotas relativas á  la  Caja de previsión, 
impuestos, eto.

127. Los salarios de los em pleados, obreros y  peones é jorn al 
se fijarán  p o r d ía de trabajo. Ei p recio  de estos salarios, que va ria ­
rá según las localidades, se fijará por el d irector de la Com pañía, 
á propuesta de los jefes de d ivisión  ó de los de serv icio  de la 1 .® 
división.

128. Se anotarán día p o r día en una hoja de jornales los nom ­
bres, em pleos y  salarios de los em pleados, obreros y  peones á 
jornal.

Estas hojas perm aneoeráu expuestas todo e l tiem po que m edie 
de una paga á otra en e l punto más v isib le  donde se trabaje (esta­
ciones, depósitos, talleres, casas de guarda, etc.). Com prenderán 
los jornales devengados desde el 26 de un mes hasta e l 25 del
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siguiente, y  ae rem itirán  p o r la  v ía  jerárquica  á los je fes de la  
d ivisión  ó á los Ue serv icio  de la  1.® división.

129. L os antedichos je fes harán com probar con las au to ri­
zaciones de adm isión ias hojas de jornales de em pleados y  
obreros.

§ II.— Reembolso de gastos de viaje y  de cambio de residencia.

130. Los em pleados á quienes haya que hacer reem bolso de 
gastos d e  via je , extenderán los estados ó notas de éstos conform e 
á las reglas establecidas en los artículos 72, 73 y  74 de la  presente 
lustrucción  general.

E stos estados ó notas, oertiñcados por los je fes inm ediatos, se 
transm itirán á los je fes de d ivisión  ó á los de servicio  de la  1 .® d i­
visión. Com prenderán los gastos hechos desde el 11  de un mes 
basta e l 10 d el siguiente, y  se rem itirán al d irector de la  Com ­
pañía.

L os reem bolsos p o r gastos de v ia je  se inclu irán  en las nóm inas 
y  se pagarán á ta vez que los sueldos.

L os estados presentados con retraso serán liquidados a l mes 
8ig a i°n te  del de la presentación.

131. Los reem bolsos por gastos de v ia je  de los em pleados de 
trenes, m aquinistas y  fogon eros se anotarán en estados co lectivos, 
acom pañados de una relación  general.

E stos estados com prenderán los gastos hechos:
1.® P o r  el personal de trenes desde el 1.° d e  un m es hasta Sn 

del m ism o, y
2.® P o r  el personal de m aquinistas y  fogon eros desde el 26 de 

un mes al 25 del siguiente. E l total de su im porte se pagará al 
m ism o tiem po que los sueldos.

132. L as cantidades que se concedan por cam bio do residencia 
se liq uidarán  todos los meses, en virtud de estados que presenta­
rán los interesados. D ichos est .dos llevarán el Y.® B.° de los je fes 
de d ivisión  ó de los de serv icio  de la prim era d ivisión .
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